
NUM 300 Miércoles 18 de Junio. AÑO DE IWO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVOTEÍNGIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialinente en ella y cua
tro días despufcs para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre da 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, Ijito{j;rafía y líhreria de 1). AGCISIIA' 
OJKTOAE1>A, ]f£oa*eudo 53 y Estaeiou â.

EN RROVINOIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SlMíCIO.1

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis id. 64.—Por 
un año, 12ü.

Fuera.—Por un mes, iC rs.—l\>r 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por u¿i 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FÁBTI GriQAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (q. D. g.),
S. A. B. la Serma. Señora
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Convenio de emigración for
mado EN PEKIN ENTRE ESPAÑA

Y CHÍNA EL DIA 17 DE NO
VIEMBRE DE 1877.

S. M. el Bey de España y 
S. M. el Emperador de la Chi
na, deseando establecer bajo 
nuevas basos la emigración 
de súbditos chinos á la isla de 
Cuba, y evitar toda compli
cación que el porvenir pudie
ra surgir, han nombrado por 
sus Plenipotenciarios respec- 
tivos, ú saber;

S. M. el Bey de España á

D. Carlos Antonio de España, 
su Ministro Plenipotenciario 
en China, Annam y Siam gran 
Cruz de la Beal órden de Isa
bel la Católica, Caballero de 
las Ordenes de San Juan de 
Jerusalen y del León Neer- 

. landés etc. etc.;
Y S. M. el Emperador de 

la China á SS. EE. Shén, 
Maó, Tunz, ClPéng, y Hsia, 
miembros delTsunz-li-Yamen 
los cuales han convenido en 
lo siguiente:

Articiilo 1.*

Las Altas partes contra
tantes convienen que en lo 
sucesivo la emigración por 
contrato de súbditos chinos 
de que habla el art. 10 del 
Tratado ajustado en Tientsin 
el 10 de Octubre de 18C4 queda 
anulada.

Queda sólo en vigor la es
tipulación de dicho artículo 
relativa ú la entrega á las 
Autoridades de todos los que 
sean reclamados como deser
tores, criminales y acusados.

Articulo 2."

Habiendo desaparecido las 
dificultades á que había dado 
Jugar la aplicación de las dis
posiciones del Tratado de 
Tientsin, relativas ála emi

gración, los dos Gobiernos re
nuncian por una y otra parte 
á toda indemnización pecu
niaria.

Articulo 3.”

Las Alfas Partes contra
tantes convienen que la emi
gración de sus respectivos 
súbditos^ vayan ó no acompa
ñados de sus familias, será 
en lo sucesivo libre y volun
taria, y desaprueban todo ac
to de violencia ó. de engaño 
que se cometan en los puertos 
de la China 'ó en otra parte 
con objeto de expatriar súb
ditos chinos contra su volun
tad.

Los dos Gobiernos se com
prometen á perseguir con to
do el rigor de las leyes toda 
contravención á la estipula
ción precedente, y á someter 
alas penas establecidas en 
sus respectivas legislaciones 
á las personas y buques que 
la violasen.

El Gobierno de 8. M. el 
Bey de España ofrece al de la 
China tratar á los súbditos 
chinos que se hallan en Cuba, 
ó que vayan en lo sucesivo, 
de igual modo que â los ex
tranjeros de la misma cate
goría súbditos de la Potencia 
más favorecida.

Articulo 4.”

El Gobierno de S. M. elEm- 
perador de la China permiti
rá en todos los puertos del 
imperio abiertos al comercio 
extranjero el embarque de 
emigrantes que por cuenta 
propia se dirijan á la isla de 
Cuba, se compromete á no 
oponer ninguna dificultad á 
la libre emigración de sus 
súbditos, y á prohibir á las 
Autoridades de dichos puer
tos, y sobre todo á los Taótais 
de las Aduanas: que susciten 
dificultades, ya para fiete y 
habitación de los buques des
tinados al trasporte de los pa
sajeros chinos, sea cualquie
ra el pabellón bajo el que na
veguen, ni tampoco á las ope
raciones de los armadores, 
consignatarios y agentes, 
siempre que estos se confor
men con las estipulaciones 
del presente Convenio.

Articulo 5.”

Queda entendido que los 
Taotais de las Aduanas y las 
demás Autoridades chinas de 
los jniertos abiertos tendrán 
derecho para informarse })or 
si mismos si la emigración se 
efectúa en conformidad al es
píritu y letra del presente 
Convenio.
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Los Taotais de las Aduanas 
tendrán pasaportes impresos 
y proveerán de ellos á todo 
emigrante que haya decidi
do embarcarse. Estos pasa
portes debidamente revisa
dos por el Cónsul de Espana 
en el puerto de partida, serán 
remitidos á los Cónsules chi
nos por las Autoridades com
petentes de la isla de Cuba á 
la llegada de los buques que'
conduzcan emigrantes.í 1 vi LIZj vJCv 11 v lll 1 '' 1 CV JLL vV M • I  

El Taotai de la Aduana del i Altas Partes contratantes, 
buque ' Gobierno espanol-conce-puerto de salida de un

que conduzca emigrantes ten
drá además derecho para
nombrar Delegados chinosllUlllUl (Xl -------------I 

que de acuerdo con los desig
nados por el Cónsul de Espa
ña pasarán á bordo de los bu
ques que vayan á salir con 
objeto de averiguar si los 
pasajeros se embarcan por su 
propia voluntad.

Los pasajeros que en el 
momento de partir no se en
cuentren provistos de los do
cumentos necesarios deberán 
ser inmediatamente desem
barcados.

Esto ' no obstante, sD al
llegar el buque á su destino 
se encontrara algún pasajero í 

indocumentado, las Autori
dades españolas, de acuerdo 
con los Cónsules de la China, 
adoptarán, respecto á el, las 
medidas que juzguen conve
nientes.

Para que la visita de los 
Delegados ya mencionados 
pueda tener lugar y efectuar
se de una manera eficaz, el 
Capitan ó armador estará 
obligado á declarar de ante
mano la hora y salida del 
buque.

Si el Capitan de un buque 
que conduzca emigrantes no 
se sometiese á esta condición 
y manifestase su intención 
de darse á la vela sin aguar
dar la visita délos Delegados, 
el Cónsul de España, despues 
que se le haya comunicado de 
una manera oficial, deberá 
reusarle los documentos, y 
el buque será detenido y tra
tado según las leyes de su 
país.

Articulo 6."
El Gobierno de S. M. el

Emperador de la China nom
brará un Cónsul general en 
la Habana, tendrá igualmen
te derecho para nombrar 
Agentes consulares en todos 
los puntos donde el Gobierno 
español admita los de otras 
naciones.

Queda sin embargo bien 
entendidoque dichos nombra-
__ *   /*1 Z“\Y-> n r\ mientos se harán con arreglo
álas condiciones lijadas de 

! común acuerdo entre ambas

! derá á los Cónsules chinos las
mismas prerogativas de que 
gozan los de las otras nacio
nes que residen en Cuba.

Las Autoridades de la isla 
de Cuba darán al Cónsul ge
neral, así como á los Cónsu
les y Vicecónsules de la Chi
na, todas las facilidades com
patibles en el ejercicio de sus 
funciones para ponerlos en 
relación con sus nacionales y 

i puedan darles la protección
I ZATA rlûfûnbn loe AnrrpS-que en derecho les correS-
ponde.

Articulo 7.'

: Los súbditos chinos podrán 
salir de la isla de Cuba siem
pre que no se hallen sujetos

Además, con objeto de fa
cilitar la libre circulación y 
establecimiento de los súbdi
tos chinos en Cuba, y que 
puedan gozar de los derechos 
que les concede el art. 3.” del 
présente Convenio, el Gobier
no español, en union con el 
Representante chino de Ma
drid, ó las Autoridades déla 
Habana de acuerdo con el 
Cónsul general de la China, 
establecerán reglamentos que 
sin separarse de las leyes de 
orden público existentes ó 
que se dicten en lo sucesivo,, 
aseguren á los súbditos chi
nos el mismo trato que á los 
extrangeros de igual catego
ria, súbditos de la Potencia 
mas favorecida.

Las Autoridades españolas 
deberán además dar á los 
súbditos chinos un Boletín de 
circulación semejante al de 
que están provistos los otros

Articulo 8.“

Los súbditos chinos ten
drán la facultad de recurrir á 
los Tribunales españoles para 
defender ó reclamar sus dere
chos, y gozarán á este respec
to de los mismos derechos y 
privilegios que los súbditos^ 
de la nación más favorecida.

Los súbditos chinos tendrán 
la facultad de hacerse acom
pañar en los Tribunales por 
Abogados é Intérpretes espa
ñoles ó extrangeros que, con 
arreglo á la legislación espa
ñola, reunan condiciones ne
cesarias para asistir á las Au
diencias de los Tribunales,pu- 
diendo ser designados estos 
por los Cónsules chinos resi
dentes en la isla de Cuba.

Las quejas que los súbditos 
chinos, residentes actualmen
te en la isla de Cuba,tuvieran. 
que presentar relativas al 
maltrato que pudieren pre
tender haber sufrido con an
terioridad ála fecha del canje ’ 
de ratificaciones del presen
te Convenio, serán examina
das por lÓS Tribunales espa
ñoles, y juzgadas equitativa
mente déla misma manera 
que se practica con los súbdi
tos de la nación mas favore
cida.

Articulo 9."

Las Autoridades competen
tes de la isla de Cuba y el 
Cónsul general de la China 
en la Habana establecerán, 
tan luego como sea posible y 
de común acuerdo, los reglas 
á que los emigrantes chinos 
residentes actualmente, en la 
isla de Cuba y los que lléguen 

¿en lo ^sucesivo deberán suje
tarse para obtener un certifi
cado en el que conste sil ins
cripción, llevado por los Cón
sules chinos.

Estos últimos los entrega
rán un certificado de matrícu
la, que será visado por el Co-' 
misario de policía ó cualquie-] 
ra otra Autoridad competente 
del distrito, ciudad ó planta
ción de la comarca donde el 
emigrado establezca su resi- 

Idenciá. . ,

Las Autoridades cubanas 
darán á los Cónsules chinos 
noticias detalladas concer
nientes al número y nombre 
de los súbditos chinos que se 
encuentran en las diferentes 
localidades de la isla, y les 
facilitarán los medios de ase
gurarse personalmente del 
estado de los chinos contra
tados como trabajadores de 
las plantaciones.

Articulo 10.

El trasporte de emigrantes 
sólo podrá efectuarse por los 
buques que se conformen con 
las estipulaciones del presen
te Convenio, así como con las 
condiciones de trasporte, 
aprovisionamiento y salubri
dad exigida por las leyes de 
su pais.

Articulo 11.

El Gobierno de S. M. el Rey 
de España, deseando dar al 
de S. M. el Emperador déla 
China una prueba de amistad 
y buen deseo, se compromete 
á repatriar á sus expensas, 
tan luego como el presente 
Convenio sea ratificado, á las 
personas que en otro tiempo 
hayan hecho en China estu
dios literarios, así como á las 
que tienen categoria oficial, 
y á los individuos pertene
cientes á familias de dicha 
categoria que puedan encon
trarse actualmente en la isla 
de Cuba. Esta repatriación se 
efectuará con arreglo á los 
datos suministrados por los 
Agentes consulareschinos,de
bidamente comprobados por 
las Autoridades españolas.
^Se repatriarán igualmente 
á los ancianos á quienes su 
edad imposibilite para el tra* 
bajo y que pidan volver á 
China, así como las huérfanas 
chinas solteras que desean 
volver á su pais.

Articulo 12.

El Gobierno español obliga
rá á los patronos de emigran
tes chinos cuyos contratos es
tán terminados, que con arre
glo á estos tienen derecho; á 
la repatriación, á que cuín-

SGCB2021



3

plan las obligaciones que con 
dichos emigrantes han con
traido.

Respecto á aquellos que ha
biendo cumplido su contrato, 
pero q ue sin tener derecho á 
la repatriación á expensas de 
los patronos carecen de me
dios para hacer el viaje por su 
cuenta, las Autoridades loca
les, de acuerdo con los Cónsu
les chinos en Cuba, adoptarán 
las medidas que juzguen ne
cesarias para su repatriación.

Los inmigrantes que resi
dan actualmente en la isla de 
Cuba, y cuyos contratos hu
biesen terminado, recibirán, 
tan luego como el presente 
Convenio seapuesto en vigor, 
uncertiíicado,enelquese hará 
constar que han cumplido .sus 
contratos; gozarán de hecho 
de todas las ventajas concedi
das á los otros chinos por el 
Reglamento mencionado en 
el art. 7." del presente Conve
nio, y podrán á voluntad per
manecer ó salir de la isla de 
Cuba.

Articulo 13.

Las Autoridades de la isla 
de Cuba podrán, si-las cir
cunstancias lo exigiesen,y no 
obstante el reglamento de 
que se ha hecho mención, 
■oponerseá la circulación y re
sidencia de súbditos chinos 
en las localidades donde lo 
juzgaren conveniente, si por 
razones especiales creyeran 
que la acumulación de perso
nas en dichas localidades pu
diera ser perjudicial al orden 
público. En este caso, las Au
toridades locales observarán 
con los súbditos chinos las 
mismas reglas que con los 
otros extranjeros, y partici
parán al Cónsul de la China 
la decision que hayan adop
tado.

Articulo 14.

Los trabajadores que con 
arreglo á sus contratos tuvie
sen aun obligaciones que lle
nar deberán en todo caso 
cumplirlas; gozando sin em
bargo, respecto á los certifi
cados etc., las mismas venta-

Ijas concedidas á sus compa
triotas nuevamente desem
barcados ó que hayan termi
nado sus contratos. En cuanto 
á los súbditos chinos que se 
encontrasen detenidos en los 
depósitos del G-obierno en la 
isla de Cuba, serán puestos en 
libertad tan luego como el 
presente Convenio esté en vi
gor, provistos de los docu
mentos que el reglamento es
tablece, y tratados del mismo 
modo que los otros chinos.

Se exceptúan de la cláu su- 
la que precede todos aquellos 
que se encuentren en las pri
siones del Gobierno cumplien
do una condena ó en virtud 
de una acusación.

Articíilo 15.
El Gobierno de S. M. el Rey 

de España y el Gobierno de 
de S. M. el Emperador de la 
China convienen que si uno 
de ellos juzgara oportuno en 
lo sucesivo introducir modifi
caciones en alguna de las 
cláusulas del presente conve
nio, ó anularlas, las negocia
ciones con este- objeto no po
drán entablarse sin que haya 
trascurrido un año desde que 
una de las Altas Partes con
tratantes notifique su deseo.

Queda igualmente conve
nido que si en lo sucesivo el 
Gobierno chino acordase á 
cualquiera otra potencia ven
tajas no mencionadas en el 
presente Convenio respecto á 
la emigración de súbditos 
chinos esas ventajas se harán 
de hecho extensivas para el 
Gobierno español.

Articido 16.

El presente Convenio será 
ratificado, v las ratificado- 
nes se canjearán en Pekin en 
el término de ocho meses, ó 
antes si posible fuera.
Hecho en Pekin por duplicado 

en los idiomas español, fran
cés y chino, cuyas copias^, 
confrontadas y halladas con
formes, han sido firmadas y 
selladas por los Plenipoten
ciarios respectivos el dia 17 
de Noviembre de 1877.

(L. S.)=Cárk)S A. de Esj^a- 
ña.

(L. S.)=Shén, Maó, Tunz 
Ch‘éng y Hsia.

El presente convenio ha si
do debidamente ratificado, y 
las ratificaciones cangeadas 
en Pekin, el dia 6 de Diciem
bre de 1878. j

(Gaceta 31 de Mayo.)

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Gastos carcelarios.—Partido judicial de 
Arnedo.

CIRCULAR.

La Comisión provincial con 
fecha 17 del actual me dice 
lo que sigue:

«La Comisión provincial 
acordó en sesión del dia 14 
del actual remitir á V. S. la 
adjunta relación de las canti
dades que los pueblos del par
tido judicial de Arnedo están 
debiendo por la manutención 
de presos pobres, para que se 
sirva disponer se inserte en 
el Boletín previniendo á los 
Ayuntamientos que si en el 
término de 8 dias no pagan 
en la Depositaría municipal 
de Arnedo las cantidades que 
adeudan, se expedirán á su 
costa comisionados de apre
mio que con las dietas corres
pondientes pasen á hacerlas 
efectivas.»

Lo que se inserta en este 
periódico oficial al propio 
tiempo que la relación que se 
cita para los efectos que se in
teresa.

Logroño 19 de Junio de 
1879.

El Gobernador, 
José Bellido.

Relación que expresa las 
cantidades que adeudan 
los pueblos de este partido 
por gastos carcelarios.

PUEBLOS. Utas. Cs.

Bergasa............................42
Bergasillas...................... 20 56
Carbonera.......................... .23 55
Corera............................. 63 75
Galilea................................ 58 10
Herce................................ 64 
Munilla y Tierra. . . . 171....57

Ocon y Tierva. . . .114 24 
Poyales y Tierra. ... 55 80
Préjano.................... 79 50 
Quel. .'...................  263 15
Robres y Tierra. ... 35 04
Tudelilla.................... 77 35
Turruncun.................. 255 96
Villar de Arnedo . . 81 90
Zarzosa....................... 30 07
Santa Eulalia............... 18 2.3
Redal.............................75 15

Arnedo 29 de Mayo 1879.=El
Alcalde, Felipe Gil de Torre.

ABMISiSTRAGION EGONÚMICA.

En 6 del presente mes el depar
tamento de liquidación de la Di
rección general de la Deuda pú
blica traslada á esta Adminis
tración la Real órden. fecha 26 
de Abril último, por la cual se 
confirma el acuerdo de la .Junta 
de la Deuda pública de 29 de Se
tiembre de 1874, declarando ca
ducado el derecho á ser indem
nizado el Sr. Duque de Berovich 
y Alba por ¡as tercias de Sanlur- 
de y Redecilla del Campo, en es
ta provincia^cuya indemnización 
se reconoció á la casa de Mon- 
lijo y Miranda por órden del Mi
nisterio de Hacienda de 25 de 
Marzo de 1871; pero que el re
presentante de la casa D. Leon
cio Coronado, ha dejado trascur
rir con mucho esceso los plazos 
para la representación de los 
justificantes á acreditar el dere
cho de sus representados á las 
mencionadas tercias de Santur- 
de y Redecilla del Campo.

Lo que se anuncia por el Bole- 
tin. O/lciat de esta provincia, cum
pliendo lo prevenido por el De
partamento de liquidación en .su 
órden en principio citada.

Logroño 14 de .Junio de 1879.— 
El .Jefe económico, Luis Maria de 
Robles.

GOBIERNO MILITAR.

Habiéndose desertado desde 
Ezcaray el educando de música 
del regimiento infantería de Va
lencia, Pascual Amat Anaya, se 
inserta su media filiación en el 
Boletín Oñeial de esta provincia, 
á fin de que por las autoridades 
de la mi.sma se proceda á su 
persecución y captura, ponién
dolo á disposición del *S'r. Coro
nel del expresado regimiento 
que se halla de guarnición en 
Ezcaray, caso de ser habido.
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Regimiento infantería de Va-len- 
cf'a,, núm. 23.—l.er Batallón.—

Seeeion música.

Media filiación.

Pascual Amat Anaya, hijo de 
José y de Maria, natural de Elda, 
provincia de Alicante, ayunta
miento de id., concejo de id., 
provincia de id , avecindado en 
Elda, Juzgado deprimera instan
cia Monovar, provincia de Ali
cante, capitanía general de Va
lencia, nació en 13 de Abril de 
1859, de oficio jornalero, edad 20 
años y 15 dias; su religion C. A. 
R. su estado soltero, su estatura 
1 metro 557 milimetcos: sus se
ñales estas; pelo castaño, cejas 
pobladas, ojos pardos, nariz re
gular, barba clara, boca regular, 
color trigueño, señas particula
res ninguna.

Fué filiado como quinto por el 
pueblo de Elda, con el núme
ro 3.

Prestó el juramento de fideli
dad à las Banderas en la revista 
de Comfisario de Mayo de 1S79 en 
Ezcaray—Es copia.—El Capitan, 
José Gomez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Miranda de Ebro.

Don Diego Carril. Juez de pri
mera instancia de la villa de 
Miranda de Ebro y su partido. 
Por la presente requisitoria, 

hago saber; que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que re
frenda se sigue causa criminal 
sobre alentado contra un agente 
de la autoridad y lesiones menos 
graves, en la que tengo acordado 
se llame y busque por requisito
ria al procesado Daniel Alonso y 
Osua, de sesenta y tres años, 
viudo, molinero, natural de 
Ameyugo, vecino que fué de Bo- 
zóo y últimamente de Haro, de 
estatura regular, color moreno, 
cara ancha, nariz regular, ojos 
pardos, pelo cano, cejas al pelo, 
y viste alpargatas valencianas, 
pantalon de paño ceniciento, 
faja morada, chaleco claro á ra
yas, chaqueta de paño negro re
mendada, capote de sayal, ca
misa blanca de lienzo casero y 
gorra negra de paño fuerte, en 
virtud de haberse ausentado de 
su domicilio é ignorarse su pa
radero, para que se presente en 
este Juzgado dentro de quince 
dias á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín Ofi- 
CL\L de la provincia de Logroño 
y la de Búrgos y Gaceta de Afa- 
drid, bajo apercibimiento de que

■■ 1 '

en otro oaso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo à 
la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo á todas las autoridades de 
la Nación se sirvan dar las órde
nes oportunas á los individuos 
de la policía judicial y agentes de 
las repetidas demarcaciones pa
ra que procedan á la busca y 
captura del referido Daniel Alon
so y Osua, que deberá ser con
ducido á la cárcel de esta villa á 
disposición del Juzgado de pri
mera instancia de la misma con 
las seguridades debidas, según 
así también está acordado.

Dado en Mi randa de Ebro á seis 
de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Diego Carril.— 
Por mandado de S. S.*, Cesáreo 
Nieva

4

JUZGADOS MUNICIPALES.

Logroiio.

D. Juan Diez y Monforte, Juez 
municipal del distrito de Lo
groño.
Hago saber: Que el día treinta 

de los corrientes y hora de las 
doce de su mañana se venderán 
en pública subasta los muebles y 
objetos que han sido embargados 
à D. Faustino Brieba, para con 
su importe hacer pago á su her
mano D. José de la cantidad de 
ciento dos pesetas y ocho cénti
mos á que ha sido condenado en 
juicio verbal civil, con mas las 
costas del mismo, y cuya subas
ta tendrá lugar en la Sala de este 
Juzgado, y en donde se admitirán 
las proposiciones quese hicieren 
con arreglo á derecho.

Muebles y objetos embargados 
con sus respectivas tasaciones.

Pstas. Cs.
Una cómoda de nogal, 

con sus portezuelas y 
cajón, apreciada en , 
venta en..........................20

Otra id. id. en iguales 
circunstancias que la 
anterior........................... 20

Otra id. de cahoba con 
varios cajones y se
cretos, tasada en . , 40 

Un reloj de alabastro, 
descompuesto, tasado 
en   75

Dos juguetes de niños, 
idem en..................... • iO

Cuatro sillas, asiento de 
tafetán id. en. . . . 16 

Siete id., id. de paja, 
idem en  8

Una mesa escritorio.
idem en................................ 15

Otra id. comedor, id. en. 7 5ü
Dos floreros con sus fa

nales, id. ambos en . 30
Los que quieran interesarse en 

la subasta, pueden acudir el dia 
y hora señalados por estar así 
acordado en el expediente de 
ejecución de sentencia.

Dado en Logroño á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve. — Juan Diez.— 
Marcial Montalvo, secretario.

AYUNTAMIENTOS.

Hormilla.

Terminado el repartimiento 
de la cohtribucion territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 11179-80; se halla 
expuesto al público á fin de que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del tér
mino de 15 dias, pasados los 
cuales no serán admitidas.

Hormilla 18 de Junio de 1879. 
=P. A. del Ayuntamiento y G. P., 
Juan Prado, secretario.

Herce.

Terminado el reparto de la 
contribución Territorial para el 
próximo año económico de 1879 
á 80, se halla expuesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamien
to por espacio de 15 dias, du
rante los cuales se dará audien
cia á los contribuyentes y resol
verán las quejas de agravio que 
contra él se presenten.

Herce 17 deJunio de 1879.=E 
secretario, Julian Hermosilla. ..

Santa Eulalia Bajera.

Debiendo procederse por el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa á la rectificación del 
amillaramiento para el año eco
nómico de 1879 á80 se hace pre
ciso que todos los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en sus plantillas estadísticas 
presenten las relaciones de alta 
y baja en la secretaria de la Cor
poración municipal, en término 
de quince dias, pues pasado este 
plazo sin verificarlo no se admi
tirá reclamación alguna.

Santa Eulalia bajera 15 de Ju’ 
nio de 1879 =E1 Alcalde, Agustin 
Garrido.

_ _ _ _ ANUNCIOS^
MUY INTERESANTE.

Acaba de imprimirse en 
forma de librito los aranceles; 
que han de regir tanto para 
el público como para los re
matantes, de los derechos de 
Portazgos, Pontazgos y Bar
cages, establecidos reciente
mente, cuyo cuaderno con
viene adquirir .al público en 
general para saber á que ate
nerse.

Teniendo en cuenta el gran 
número de ejemplares hechos 
V el ponerlo al alcance de to
das las fortunas, se le ha fija
do el ínfimo precio de un real.

Los que se reclamen por 
correo, tendrán un recargo de 
medio real.

Los pedidos á D. Agustin 
Ortoneda, editor de este Bo
letín Oficial.

Secretaria del Instituto de 
2.* ENSEÑANZA.

Debiendo verificarse en el pró
ximo mes de Junio los exámenes 
ordinarios del presente curso, y 
á fin de que en ellos se siga una 
marcha fácil y ordenada, los 
alumnos matriculados en ense
ñanza doméstica, deberán pre
sentarse á exámen desde el dia 
25 al 30 inclusive del referido 
mes de Junio.

Lo que de órded del Sr. Direc
tor se pone en conocimiento de 
los interesados.

Logroño 27 de Mayo de 1579.— 
El Secretario, Joaquin López.

En el pueblo de Nieva de Came
ros existe una escuela de niñas, 
patronato, dotada con el sueldo 
anual de 3402 reales. Las profe
soras que deseen ocuparla en
viarán sus solicitudes á los Pa* 
tronos D. Tomás del Campo y 
D. Lúeas García, en el término 

Ide lOdias, advirtiendo que serán 
preferidas las parientas del fun
dador D. Antonio Merino.

En justa deferencia á las 
Corporaciones populares, des
de la semana entrante, el 
Editor de este Boletín Ofi
cial D. Agustin Ortoneda, re
mitirá gratis las cartillas de 
evaluación, necesarias para 
los trabajos de los próximos 
amillaramientos.

Imp. y lit. de A. Ortoneda.
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